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Asunto: Remisión observaciones –Decreto Reglamento 
Agentes del Sistema Andaluz para Emprender

En relación con el oficio remitido con fecha 1 de septiembre de 2025 por la Secretaría General Técnica
de la Consejería de Universidad, Investigación e Innovación sobre el expediente relativo al proyecto de
Decreto por el que se aprueba el Reglamento regulador de la clasificación, acreditación y registro de los
Agentes del Sistema Andaluz para Emprender, para la realización de observaciones, se informa de que,
tras  las  pertinentes  consultas  con  los  centros  directivos  de  esta  Consejería,  no  se  formulan
observaciones.
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